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Señor. 
JUEZ CONSTITUCIONAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (Reparto) 
Ciudad 
 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:  JAVIER ARTURO SÁNCHEZ SAMACÁ 

ACCIONADO:  COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL, FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 

 

Yo JAVIER ARTURO SÁNCHEZ SAMACÁ, mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.020.779.572 de Bogotá, actuando en nombre propio, acudo 

repetuosamente ante su Despacho para promover DE TUTELA, de conformidad con el 

artículo 86 de la Constitución Política y los Decretos Reglamentarios 2591 de 1.991 y 1983 

de 2.017,para que judicialmente se me conceda la protección de los derechos 

constitucionales fundamentales que considero vulnerados y/o amenazados por las 

acciones y/o omisiones cometidas por la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y la 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA en la VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS MINIMOS, dentro del PROCESO DE SELECCIÓN: DIAN 2022, empleo Nivel 

profesional, denominación gestor II, grado 2, código 302, número de OPEC 198249 Basado 

en lo siguiente: 

HECHOS 

PRIMERO: Me inscribí en la Convocatoria DIAN 2022, en el empleo Nivel profesional, 

denominación gestor II, grado 2, código 302, número de OPEC 198249, con número de 

inscripción 595605995. 

SEGUNDO: Que los requisitos establecidos para el cargo en el que me inscribí, son: 

 “Estudio: Título de PROFESIONAL en NBC: ADMINISTRACION ,O, NBC: CIENCIA 

POLITICA, RELACIONES INTERNACIONALES ,O, NBC: CONTADURIA PUBLICA ,O, 

NBC: DERECHO Y AFINES ,O, NBC: ECONOMIA ,O, NBC: INGENIERIA 

ADMINISTRATIVA Y AFINES ,O, NBC: INGENIERIA DE SISTEMAS, TELEMATICA Y 

AFINES ,O, NBC: INGENIERIA INDUSTRIAL Y AFINES. Experiencia: Doce (12) meses de 

EXPERIENCIA PROFESIONAL Otros: Tarjeta Profesional en los casos señalados por la 

Ley. Certificado de Inglés (Common European FrameWork) Nivel A2..”  

(Negrilla y subraya fuera del texto) 

TERCERO: El día dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) publicaron los resultados 

de Verificación Requisitos Mínimos, en el cual con resultado de evaluación número 

674262307 arroja: “El aspirante NO CUMPLE con los requisitos mínimos de Estudio y 

Experiencia, exigidos por el empleo a proveer.; señalando como plazo para la reclamación 



frente a los resultados de la evaluación el día 04 de agosto de 2023, a través del aplicativo 

“SIMO”. 

CUARTO: Concordante al aviso sobre la “RECLAMACIÓN DE LA EVALUACIÓN, presenté 

a través de la plataforma “SIMO”, reclamación No 688551859 frente a los resultados de la 

prueba, en donde manifesté, lo siguiente: 

“Que una vez revisado la lista de documentos presentados, en la evaluación de 

requisitos mínimos no fue validado ninguno de los documentos presentados, ni los 

diplomas que demuestran mi calidad de abogado con especialización en derecho 

administrativo, ni los tres (3) certificados de inglés (2 pruebas TOEFL y un certificado 

de aprobación de curso de inglés con nivel “proficincy” equivalente a “C2”). 

(..) 

Una vez revisadas las observaciones en los documentos presentados por la 

aplicación SIMO, se puede observar lo siguiente: “No se valida el certificado 

aportado por el aspirante, toda vez que, la misma NO acredita el nivel del inglés 

solicitado por el empleo a proveer” 

En los documentos aportados para participar en el presente concurso SE 

ENCUENTRAN 3 CERTIFICADOS DE INGLES, con equivalencias superiores al 

nivel “A2” que se requiere en la OPEC, los cuales se describirán a continuación. 

Los dos (2) certificados del examen TOEFL que anexe, cuenta con las siguientes 

equivalencias CEFR, tabla de comparación, que se muestra como pantallazo (el cual 

se copia de la página del instituto que realiza la prueba desde la siguiente url: 

https://www.es.ets.org/toefl/score-users/ibt/compare-scores.html) 

 

Con la anterior información, se concluye que los certificados de examen TOEFL, el 

primero de fecha 20 oct de 2018 con un total score (puntaje total) de 85 de 120 y el 

segundo de fecha 31 January (enero) 2021, con resultado total de 91 de 121, es 

Nivel de 
CEFR 

Lectura 
(0–30) 

Escuchar 
(0–30) 

Hablar 
(0–30) 

Escritura (0–
30) 

Total (0–
120) 

C2 29 28 28 29 114 

C1 24 22 25 24 95 

B2 18 17 20 17 72 

B1 4 9 16 13 42 

A2 n/c n/c 10 7 n/c 

https://www.es.ets.org/toefl/score-users/ibt/compare-scores.html


nivel C1, el cual es muy superior al A2 requerido para el presente cargo, requisito 

que asumo como eliminatorio en la evaluación de requisitos mínimos.  

Asimismo, anexé en la plataforma SIMO antes de cerradas la etapa de inscripción 

del presente proceso, un certificado de Curso Intensivo de Inglés (Certificate of 

achievement intensive English) en el Instituto Kaplan International English, con las 

fechas de 12/06/2017 – 01/9/2017, de 05/09/2017 al 20/10/2017 y del 30/10/2017 al 

01/12/2017, culminado en el nivel “proficincy”, el cual de acuerdo con la escala de 

la escuela es  equivalente al nivel “C2” en la escala CEFR (Common European 

Framework of Reference for Languages) que es el mismo MCER (Marco Común 

Europeo de Referencia para las lenguas) pero el primero con las siglas en el idioma 

inglés, para lo cual se anexa pantallazo del documento otorgado por aquella 

escuela con las descripciones de los niveles así:   





 

Finalmente debo manifestar frente a este último certificado y su correspondiente 

evaluación la cual se transcribe “No se valida el certificado aportado por el aspirante, 

toda vez que, la misma NO acredita el nivel del ingles solicitado por el empleo a 

proveer” es un CRASO ERROR, ya que en la misma página de la  del consejo 

europeo (council of europe portal) con la url: https://www.coe.int/en/web/common-

https://www.coe.int/en/web/common-european-framework-reference-languages/table-1-cefr-3.3-common-reference-levels-global-scale


european-framework-reference-languages/table-1-cefr-3.3-common-reference-

levels-global-scale, se observa que el nivel de inglés “Proficient”, el cual prueba mi 

certificado, equivale en la escala requerida en su OPEC a el nivel C2, SUPERIOR a 

el nivel A2 requerido.    

 

Es importante señalar que en el aplicativo SIMO, se observa un link del manual de 

funciones de cada empleo, el cual una vez seleccionado para el cargo en el que me 

inscribí, se establecen los requisitos del empleo respecto del título académico, en el 

que se especifica la carrera de “derecho” (requisito con el cual cumplo), la 

experiencia Profesional de un (1) año, y finalmente establece como “otros requisitos 

del empleo”, Certificado de inglés en el nivel A2, sin mencionar que aquel deba ser 

expedido por algún instituto en particular, por lo cual debo mencionar que el excesivo 

formalismo para la evaluación de los requisitos mínimos del presente proceso, viola 

el principio del exceso de ritualidad, pues debe primar lo sustancial sobre lo formal, 

y en el presente caso, es claro que tengo certificados que demuestran mi nivel de 

inglés en un nivel muy superior al requerido en el cargo, por lo que cumplo con 

demasiada holgura el requisito mínimo correspondiente al inglés” 

QUINTO: en las horas de la tarde del día veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023), la Fundación Universitaria Área Andina dio respuesta a la reclamación 

determinando que “NO CUMPLO” con los requisitos mínimos relativos al examen de inglés,  

recurso en el cual entre otras cosas manifiesta lo que copio textualmente así:  

https://www.coe.int/en/web/common-european-framework-reference-languages/table-1-cefr-3.3-common-reference-levels-global-scale
https://www.coe.int/en/web/common-european-framework-reference-languages/table-1-cefr-3.3-common-reference-levels-global-scale


“Ahora bien, teniendo en cuenta que el empleo al cual usted se inscribió determina 

como requisito mínimo de educación: Certificado de inglés en el nivel A2; es 

importante recordar que, el parágrafo 4 del artículo 7 del Acuerdo Rector establece: 

 “(...) Con relación al dominio del idioma Inglés por parte de los aspirantes, el 

artículo 3, parágrafo 1, de la Resolución 061 de 2020 de la DIAN, dispone 

que “Para aquellos empleos que exijan como requisito adicional el idioma 

inglés, excepto para los ubicados en la Dirección Seccional de Impuestos y 

Aduanas de San Andrés, su conocimiento se demostrará mediante 

constancias académicas obtenidas a través de los cursos ofrecidos por la 

Entidad o por los diferentes centros de estudios o instituciones donde se 

hayan realizado, a través de las cuales se certifique el nivel adelantado, 

alineado al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. También 

se tendrán en cuenta los exámenes o test internacionalmente aceptados 

como el TOELF, IELTS, TOEIC y CAMBRIDGE, entre otros” 

Por tanto, el MERF establece el nivel de inglés exigido para cada empleo y, 

en lo que refiere a los empleos ubicados en San Andrés, el dominio del 

idioma inglés se podrá acreditar mediante certificación expedida por una 

institución debidamente acreditada para el efecto por la autoridad 

competente 

Una vez revisados los documentos cargados en el Sistema SIMO, se constata que 

usted APORTÓ certificado de inglés; sin embargo, el mismo NO CORRESPONDE 

al nivel A2 requerido, incumpliendo con el requisito mínimo establecido por la 

OPEC a la cual usted se inscribió1.” 

(Negrilla y subraya fuera del texto original) 

SEXTO: Que de acuerdo con lo señalado en el anterior hecho, la Fundación Universitaria 

Área Andina comete una CONTRADICION, UN CRASO ERROR, ya que admite que el 

examen TOEFL se acepta como documento idóneo para acreditar el nivel de inglés 

del aspirante, y en el presente caso, desde que me inscribí para el cargo, cargue en la 

plataforma tres (3) certificados de inglés en el que se incluyen dos (2) pruebas TOEFL. 

SÉPTIMO: que tal como lo manifesté en el recurso presentado los certificados de examen 

TOEFL, el primero de fecha 20 oct de 2018 con un total score (puntaje total) de 85 de 120 

y el segundo de fecha 31 January (enero) 2021, con resultado total de 91 de 121, es nivel 

C1, EL CUAL ES MUY SUPERIOR AL A2 requerido para el presente cargo, la tabla de 

equivalencias CEFR de los exámenes presentados se encuentra en la url: 

https://www.es.ets.org/toefl/score-users/ibt/compare-scores.html (se muestra como 

pantallazo)  

                                                           
1 Página 12 de la respuesta a reclamación. 

https://www.es.ets.org/toefl/score-users/ibt/compare-scores.html


 

 

 

 

 

 

 

 

 

OCTAVO: Asimismo, en los documentos presentados al momento de la inscripción al 

cargo, anexé en la plataforma SIMO un certificado de Curso Intensivo de Inglés (Certificate 

of achievement intensive English) en el Instituto Kaplan International English, con las fechas 

de 12/06/2017 – 01/9/2017, de 05/09/2017 al 20/10/2017 y del 30/10/2017 al 01/12/2017, 

culminado en el nivel “proficincy”, el cual de acuerdo con la escala de la escuela es  

equivalente al nivel “C2” en la escala CEFR (Common European Framework of Reference 

for Languages) que es el mismo MCER 

NOVENO: Que el día 28 de agosto de los corriente en la página de la Comisión Nacional 

del Servicio Civil se menciona que las pruebas escritas de la convocatoria se realizaran el 

17 de septiembre de 2023, por lo cual, aun cuando se cuentan con otros mecanismos 

judiciales para impugnar la decisión, la vulneración a mis derechos es inminente, y el no 

admitirme ni permitirme presentar pruebas genera un perjuicio irremediable. 

DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA 

Derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad, al libre acceso a cargos públicos, 

al mérito y a la función pública. 

MEDIDAS PROVISIONALES: 

Solicito se adopte como medida provisional, en aras de evitar un perjuicio irremediable y 

ante el inexorable paso del tiempo, SE SUSPENDA el Proceso de Selección DIAN 2022, 

para que no sean adelantadas las pruebas escritas relacionadas a la convocatoria durante 

el trámite que están programadas para el día 17 de septiembre de 2023. 

 

PRETENSIONES 

PRIMERO: Que se tutele el derecho al debido proceso, a la igualdad, al libre acceso a 

cargos públicos, al mérito y a la función pública. 

Nivel de 
CEFR 

Lectura 
(0–30) 

Escuchar 
(0–30) 

Hablar 
(0–30) 

Escritura (0–
30) 

Total (0–
120) 

C2 29 28 28 29 114 

C1 24 22 25 24 95 

B2 18 17 20 17 72 

B1 4 9 16 13 42 

A2 n/c n/c 10 7 n/c 



SEGUNDO: En consecuencia, ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL -CNSC- y a la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, para que, en el 

término de 48 horas, cambie el status de NO ADMITIDO a ADMITIDO, toda vez que cumplo 

con los requisitos mínimos exigidos para participar en el concurso de ascenso en el proceso 

de Selección DIAN 2022, en el empleo ofertado al cual me inscribí. 

TERCERO: Que se me permita continuar con el proceso de selección para el empleo al 

que me inscribí.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Me fundamento en el artículo 86 de la Constitución Nacional y sus decretos reglamentarios 

2591 y 306 de 1992. Igualmente, en los artículos 8 de la declaración universal de los 

derechos Humanos, 39 del pacto de derechos civiles y políticas y 25 de la convención de 

los derechos humanos.  

PRUEBAS 

1. Copia cedula de ciudadanía. 

2. Reclamación  

3. Respuesta a reclamación  

4. 2 Certificados de examen de inglés TOEFL 

5. Certificado Curso Intensivo de Inglés (Certificate of achievement intensive English) 

en el Instituto Kaplan International English proficincy - C2 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto a su señoría que no he interpuesto otra acción 

de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la misma entidad. 

NOTIFICACIONES 

Accionante: Recibo notificación en la calle 175 No. 17B- 80 Torre 2 Apto 402 o 

preferiblemente al correo javiartur110@gmail.com celular 3115826345. 

Accionados: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA (FUAA): cra 14A #70ª-34, Bogotá 

D.C; correo: notificaciónjudicial@arandina.edu.co  teléfono: (601) 7449191. 

 

Atentamente  

 

Javier Arturo Sánchez Samacá 
C.C. 1.020.779.572 de Bogotá 
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